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ADVERTENCIA OFICIAL 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tiasleyes,ordene* y anuncios que hayan d e i n s e r u r -
M enlosBoi.itTiVKsoriciALW se han de mandar al Jpfe E n 0 B t a «apital, l levado4 domicilio, 2'fiO p o e t a i mensuales anticipada*; 
Politico "«Pativo^PP r « j y « «'>"J«f to se p a i r a n 4 lo* f n ^ ¿ „ g, Q , g ftl t r ¡ m 0 „ t r O t l 8 a l B o m „ t r e y 2 8 . 5 0 per un afio. 
8ditorosae los menciona-lospenóaicos. _ , , » , . * 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L R T I * , 

(Rea! orden de 8 <f« Abrit de 1889 . ) platadeSantiaßo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importedel t iompode abonoen t im-

«e » u h l l o A l o d o a l e o dia«, excepte l o a « e s t i n t o » ^ »res móvi les . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades,ozceptolasgiM 
sean k tnstancia de parte no pobro, se intertaran oficfaW 
mente: ashnismocualquierancncio concerniente al aer-
vieio nacional que dimano de las mismas, pero laa de 
interes particular paparan ROoentimos dopesota por om-
da l lnea deinserciôn. 

N u m e r o « n e t t o s » « C a l i m o s d e p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8 a I n d . 

Qobiemo Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 118 de la Ley de 11 de Julio de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto 
<e 1806, y de conformidad con lo p r o 
puesto por la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he acordado que el juicio de 
exenciones ante la misma y clasificación 
4e soldados del actual reemplazo, así 
«orno la revisión de las excepciones otor
gadas en los anteriores, se verifiquen en 
loa dias y por el orden que a continúa-
don se expresan: 

Juicio de exenc iones y clasificación de 
los mozos pa ra el actual reemplazo 

Dia 1.° de Ábrü 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Baio. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Dia 2 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
•tostóle*. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
v U l a v e r d e . 

Dia 4 
Aranjuez. 

Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Caraballa. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 5 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales do Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
VillaconejDs 
Villanianrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 6 
Alpcdrete. 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Frcsnedil las. 
Galapagar . 
Guada r r ama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagauíel la . 
Pardo (El). 

Dia 9 
Las Rozas . 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa Maria de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdeinaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Día 10 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 

Villanueva de Perales. Oteruelo del Valle. 
Villaviciosa de Odón. Paredc3 de Buitrago. 

Día 11 Patones. 
Cadalso. Pinilla del Valle. 
Cenicientos. Piñuécar . 
Navas del Rey. Pradeña del Rincón. 
Pclayos. Puebla de la Mujer Muerta. 
Rozas de Puerto Real. Rascafría. 
San Martin de Valdeiglesias. Redueña. 
Villa del P rado . Robledillo de la J a r a . 

Día 12 Rob regordo. 

Alcobendas. Serna (La) . 

Becerril de la Sierra. Ser radas . 

Boalo (El). Sieteiglesias. 

Colmenar Viejo. Somosierra. 
Chamart ín . Tor re laguna . 

Chozas de la S ier ra . Torremocha. 

Fucncar ra l . Valdemanco. 

Guadal ix . Vellón (El). 

l lor ta leza. Venturada. 

Moyo de Manzanares. Villavieja. 

Manzanares el Real. Dia 14 
Miradores de la Sierra. Ajalvlr. 
Molar (El). Alcalá de Henares . 
Moralzarzal. Algete. 
Navace r rada . Ainbite. 
Pedrezuela. Anchuelo. 
San Agustín. Barajas . 
San Sebastián de los Reyes. Camarma de Esteruelas. 
Ta lamanca . Campo Real . 
Valdepiólagos. Canillas. 

Dia 1S Canillejas. 

Acebeda (La). 
Cobefla. 

Acebeda (La). Corpa. 
Alameda del Valle. Coslada. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 

Daganzo. 
Fresno de Torote . 

Braojos. Fuentccl Saz. 
Bui trago. Loeohes. 
Bustarviejo. Meco. 
Cabanillas dn. la Sierra. 

Meco. 

Cabrera (La). Mejorada del Campo. 

Canencia. Dia 15 
Cervera de Bui t rago. Nuevo Baztán. 
Ga rgan t a . Olmeda de la Cebolla. 
Gargant i l la . Orusco. 
Gascones. Pozuelo del Rey . 
Hiruela (La) . Pezuela de la Torres . 
Horcajo. Paracuellos de J a r a m a . 
Horcajuelo. Ribas. 
Lozoya. Ribatejadu. 
Lozoyuela. Santos de la Humosa. 
Madarcos. San Fernando . 
Montejo de la Sierra, Santorcaz. 
Man girón. Torrejón de Ardoz. 
Navalafuente. Tor res . 
Navar redonda . Valdeavero. 
Navas de Buitrago. Valdeolmos. 
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Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vetilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vilialvílla. 
Villar del Olmo, 

Dia 16 
Distrito de la Andicnoia. 

Dia 17 
Distrito del Congreso. 

Dia 18 
Distrito del Centro. 

Día 19 
Distrito de Baenavis ta . 

Dia 20 
Distrito de Baenavista . 

Dia 21 
Distrito del Hospicio. 

D(a22 
Distrito del Hospicio. 

Dia 23 
Distrito del Hospital . 

Dia 24 
Distrito del Hospital. 

Día 25 
Distrito de Palacio . 

Dia 26 
Distrito de Palacio. 

Día 27 
Distrito de la Lat ina . 

Día 28 
Distrito de la Lat ina. 

Dia 29 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 30 
Distrito de la Inclusa. 

Día 1.° de Mayo 
Distrito de la Univers idad. 

Día 3 
Distrito do la Universidad. 

Bevis ión do las excepciones o torgadas 
en los t ros reemplazos an te r io res 

Día 4 de Mayo 
Alcorcón. 
Balres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen iab rada . 
üe ta fe . 
Griñón. 

Dia Ò 
Humanes . 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega . 
Serranil los. 
Ti tulcia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 6 
Arajuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 7 
Chinchón. 
Es t r emerà . 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata . 
Pera les de Tajufia. 
Tielines» 
Valdarace te . 
Valde laguna . 
Villaconejos. 
Vi l lamani ique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 8 
Alpedrete . 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmen arejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial . 
Frcsncdil las. 
Ga lapagar . 
G u a d a r r a m a . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navas del R e y . 
Pardo (El ) . 

Dia 9 
Rozas (Lasi . 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa Maria de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vil lanueva del Pardil lo. 
Zarzalcjo. 

Dia 10 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado . 

Dia 11 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería . 
Navalcurnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quljorua. 
Sevilla ¡a Nueva . 
Villamanta 
Villani tintilla. 
Vü 'anueva de la Caflada. 
V'JlHiiuevade Pera les . 
Vil la viciosa de Odón. 

Dia ié 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco ;E1). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanil las de la S ier ra . 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cer re ra de Buitrago. 
Garganta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 

Madarcos. 
Montejo de la Sierra . 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navar redonda . 
Navas de Bui t rago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Pinllla del Valle. 
Pifiuécar. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redueña . 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Ser rada . 
Sicteiglestas. 
Somosierra. 
Tor re laguna . 
Tor remocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavicja. 

Día 13. 
Ajalvir. 
A leal A de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo . 
Fresno de Torotc . 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 14 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey . 
Pezuela de las Torres . 
Paracuel los de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos d e la Humosa (Los). 
San Fernando . 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero . 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdllecha. 
Valverde . 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Víllalvil la. 
Villar del Olmo. 

Día 16 

Distrito de 'Bucnavista.—Revisión del 
reemplazo de 1897. 

Día 18 

Distrito de Buenavista.—Revisión de 
los reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 19 
Distrito del Centro. 

Día 20 
Distrito ' d e Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1897. 

Dia 21 

Distrito de Palacio—Revisión a 
reemplazos de 1896 y 1895. 6 

Dia 22 
Distrito del Congreso. 

Día 23 
Distrito do la Audiencia. 

Dia 24 

Distrito del Hospicio—Revisión a e J 

reemplazo de 1897. 

Día 25 

Distrito r del Hospicio—Revisión d« 
los reemplazos de 1896 y 1895. 

Día 26 

Distrito del Hospital.—Revisión del 
reemplazo de 1897. 

Dia 27 

Distrito del Hospital.—Revisión de 
los reemplazos de IH'M; y 1895. 

Dia 28 
Distrito de la Latina. —Revisión del 

reemplazo de 1897. 

Dia 29 
Distrito de la Latina —Revisión di 

los reemplazos de 1896 y 1895. 

Dia 30 
Distrito de la Inclusa.—Revisión del 

reemplazo do 1897. 

Dia 31 
Distrito de la Inclusa.—Revisión de 

los reemplazos de 1896 y 1895. 

Día 1.° de Junio 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

del reemplazo de 1897. 

Dia 2 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

de los reemplazos de 1896 y 1895. 
Las operaciones darán principio á la» 

nueve en punto de la mañana . 
Madrid 8 de Marzo de 1898.=E1 Go

bernado, Alberto Aguilera. 

Diputación Provincia: 
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el 5 del actual , ha acordado 
abr i r concurso por término de diez días, 
que empezará á contarse desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍK y 

¡ Diario oficial de la provincia, para sumi' 
• nis trar á los Establecimientos de la Be

neficencia provincial, los huevos de ga» 
Ulnas que á los mismos sean necesarios; 
pudiendo haeerse proposiciones separa* 
damente para cada uno de los expresa
dos Establecimientos, hasta 30 de Junio 
próximo. 

Las personas que deseen tomar p w , e 

en dicho concurso acudirán con instancia-
á esta Corporación dentro del indicado 
plazo, lijando en ella el precio á que na 
de suministrar el art ículo y condicione* 
que ofrezca, en la inteligencia que no 
serán admit idas aquellas proposiciones 
cuyo precio y condiciones se separeu * 
los que sirvieron de base en la última su
basta, los cuales estarán de manüiesto,io
dos los días hábiles de una á cinco de h» 
tarde , en la Secretar ia de esta Corpor»' 
ción, Sección de Beneficencia. 

Como tipo mínimo de g a r a n t í a P A r * ^ 
cumplimiento de este coutrato.se e X 1 ^ e j 
can t idad que representa el importe 
suministro de un mes. 

Madrid 7 de Marzo de 1898.*E L * 
s idente, Eugenio C. España .=E1 D lP 
do Secretario, Pérez Magnin. 

http://coutrato.se
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Dslsgacinn de Hacienda 
' -»e la p r o v i n c i a de Jfladriá 

Timbre.—Administración 
Según participa á esta Delegación de 

Hacienda la Dirección de la Compañía 
"Arrendataria de Tabaco* con fecha i . # 

del barriente, el paquete de papel t imbrado 
judicial que habla sufrido extravio coya 
pérdida se anunció al público en 18 de 
Febrero próximo pasado ha parecido; por 
<joyo motivo se ponen en circulación I03 
referidos efectos que son los siguientes: 

Papel timbrado judicial de 1R9H 
Clase 7.*, tres pliegos nú

m e r o s . . . 8.f>28 á 25 
, 8.*, cincofd. id . . . 11.016 a 60 
» «).\ tres id. I d . . . . 10.098 A 700 
, 1 0 / , tres id. Id 5»> 098 a 100 
, 1 1 . a , 50 id. id 124.251 A 300 
» 12.*. 100 id. id 183.«51 a 750 
, 13* . 100 id. id 232.151 a 250 
Lo que se participa al público pa ra su 

conocimiento. 
Madrid 5 de Marzo de 1898 = El De 

'«gado de Hacienda, E. de Boneta. 
1 9 5 . - s . 

i . a c i ó n de Hacienda 
-• vi'ovincia de JVIadríd 

Por la Dirección general de Propied.-i 
des y derechos del Estado, se dice A la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia con fecha 9 del actual , loque sigue: 

Vi6to el expediente promovido por el 
.Juzgad" »le primera instancia del Oeste 
de esta capi tal , seguido por D. Manuel 
Kodrifruez FernAndez. en representación 
de I). Ildefonso Olmo, sobre a lono de 
costas A que fué condenada la representa
ción del Estado en la excepción dilatoria 
formuluda por el mismo en los auios d e 
claratorio* :e menor cuantía seguidos a 
instancia del Estado D. Ildefonso Olmo y 
otroseuntra D. Gil María Fabra , y el re 
presentante del Estado, sobre caducidad 
de un cenSQi y no constando en el mismo 
que la tasación de e.osta.s causadas fuese 
•probada con audiencia del Abogado del 
Estado, sin que tampoco «>»• haya emitido 
testimonio del auto que impuso al Estado 
las costas que se reclaman requisitos 
ambos indispensable* para poder resol vet
en este asunto lo procedente. Est» Direc
ción ha acordado de devolver a V. 8. ol 
mencionado expediente A fin de que se 
oficie al reclamante significándole la ne 
cesidad de que justilique en debida for 
nía los extremos referidos. 

Loque por acuerdo del limo. Sr. De
legado traslado A V. para que, en término 
de quince d ias , cumpla lo que la Direc
ción general determina. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, por ignoráis» 1 <¡I domicilio y pa
n d e r o de D. Manuel Rodríguez Fernán-

y á los efectos del a r t . VA) del Regla
mento de procedimientos de 15 de Abril 
J e 1890. 

Madrid i de Marzo de 18'¿8.=Antonio 
A ' * a r e z . l'J5.—q. 

Cédulas 2>erso nales. — Circa l ar 

Cer 
«n tarm 

— • 

Terminado el periodo de cobran/a vo
l t a r i a para proveerse de cédulas pe r 
ena le s sin recargo en el aotual ejercicio, ICMIj^U CU V 
J í * Administración ha acordado dictar 

1 , 8 Prevenciones siguientes, cu armonía 
la* que ordenó la Dirección general 

? • Contribuciones directas en circular de 
SI de Noviembre de 1889* 

1«? Durante los dias que restan del 
mes actual, los Ayuntamiento* de los 
pueblos de la provincia, en t regaran en 
esta Administración las cédulas que ten
gan en su poder correspondientes A indi
viduos comprendido» en los padrones ó 
en l « a relacione* do alta* q u e d e u u u ü n a 
el a r t . 37 de la Instrucción. 

2 . ' La referida entrega ha de vei ifi 
carse por medio relación tr ipl icada, en 
forma legible y modolación impresa como 
la del padrón, y ha de expresar el nom
bre del dftidor con sus dos apellidos, nú
mero que tienen en el padrón, senas 
exactas do i u domicilio, clase de cédulas 
que les corresponde y causa del descu
bierto, bien entendido que esta ha do 
justificarse como previno la circular de 
12 de Septiembre de 1881, ó sea la do los 
fallecidos con copia certificada del acta 
de la defunción, sacada del Registro ci
vil; la de los emigrados con certificación 
espedida por el Secretario del Ayunta
miento, visada por el Alcalde, en que 
conste la fecha definitiva de la salida del 
pueblo y la eircunstancia de si dejaron 
ó no bienes sobre que ejercer la vía de 
apremio; en cuanto A los morosos ó de
fraudadores, se hará constar si han sido 
ó no invitados a proveerse de cé lulas. 

3 - ' Para evitar entorpecimientos y 
demoras en l i s operaciones do la cobran
za por la vía ejecutiva y que sea fácil el 
eumpli'iiiento del art . !>.• de la Ley 
d e 8 1 de Diciembre de 1881,se tendrá es
pecial cuidado al formar las relaciones de 
descubierto, que á continuación del ca
beza de famida, sigan los individuos de 
la misma que carezcan de cédulas 

4.* Los Ayuntamientos quedan res 
ponsablesdel importe de toda cédula cu 
yo descubierto no se just ique ó haya sido 
dado indebidamente. 

5 " Según dispone la Keal orden de 
22 de Agosto de 1890. los Ayuntamientos 
podrán expedir cédulas con recargo á 
los contribuyentes que no consten en los 
padrones y sencillas, previo acuerdo de 
esta Administración, ú los comprendidos 
en el ar t . 42 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884. 

Lo que se publiaa en el BOLETÍN OKI 
CI AL, pa ra conocimiento de los Sres. Al
caldes, á cuyas Autoridades se recomien
da el más exacto cumplimiento de cuanto 
se previene; en la inteligencia, de que los 
Ayuntamientos quedan responsables del 
valor de las cédulas sobrantes, cuya de
volución no se justifique en la relación 
triplicada, del modo que determinan las 
prevenciones segunda y tercera de la 
presente circular. 

Madrid 5 de Marzo de 1898.=El Ad
ministrador de Hacienda, P. O., Nicanor 
ti arela Mufiiz. 

195.—r. 

Tesorería de Hacienda 
e l a p i o t i n c i a d e Jittadiia 

Anticipos de ¡as contribuciones territo
rial é industrial y por impuesto <U 
minas por canon de superfíeie. 

Lo* contribuyentes por territorial ó 
industrial y por impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importe del tercer 
trimestre del actual ejercicio, deseen an 
ticipar el euarto con el descuento del 
premio de cobranza, pueden dirigir su* 
instancias desde el 16 al 81 del corriente 
mes A esta Tesorería, extondldas en p a 
pel de una peseta según !o dispuesto en 
la vigente ley del T imbre del Estado, 

consignando en las mismas el nombre del 
contr ibuyente interesado en el pago , el 
número del reoibo, finca de qne so t ra ta , 
si es por terr i torial ; industria que se ejer
ce, si es por industrial , ó nombre de la 
mina y pueblo donde radica , en la forma 
que se expresa en el modelo adjunto 

La bonificación que se concede A los 
contribuyentes en esta capital es de O f70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 d e Sept iembre de 
1893. A los contr ibuyentes de los part idos 
de Alca'A, Colmenar, Chinchón, Getafe, 
Navalcarnero y San Lorenzo, el 2 por 
100, A los de San Martin de Valdeifflosias 
el 3 por 100, y A los de Tor re laguna . el 4 
por 100. 

Con el fin de evitar errores y recia 
maciones se recomienda A los contribn 
yetites ajusten en un todo sus instancias 
al referido modelo y A lo preceptuado en 
el Reglamento de procedimiento de l"> 
de A b r i l de ls:*o, c o m o igualmente ¡\ la 

ciroular de la Direoción genera l del 
Tesoro, fecha 2 1 de Diciembre de 1 8 9 6 , 
inserta en ol BOLETÍN OFICIAL de 3 1 del 
mismo mes , en la cual ent re otras cosas 
se previene que cada contr ibuyente ó 
apoderado legal ha de presentar la co
rrespondiente solicitud y qne si un mía-
ino interesado tuviese riqueza contribu
tiva irn distintas Zonai. está obligado A 
presentar tantas instancias cuantas sean 
las Zonas en que tenga obligación de 
satisfacer el tr ibuto, pues de no hacerlo 
asi , les serán devuel tas en el acto y al 
haoer presentación de las mismas, en el 
Negociado correspondiente, exhibi rán la 
cédula personal y los recibos del t r imes
t re anterior , los cuales les serán devuel
tos después de tomar nota de los mismos. 

Las personas que ha¿an , la reclama
ción en vir tud de mandato presentaran 
con las solicitudes los oportunos poderes. 

Madrid 4 de Marzo de 1898. = EI Teso
rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

Modolo do las ins tancias 

Sr. Tesorero d e Hacienda en esta provincia. 
D. F . de T . , contr ibuyente (por conceptos) residente en esta capital , (ó pue

blos de esta provincial, según acredita con la cédula personal de clase , 
número que e x h i b e y rri-o-re. de.s.vi a n t i c i p a r el importe del cuarto tr imestre 
del corriente ejercicio mediante e l descuento del premio de cobranza y con arreglo 
A lo dispuesto en la regla del art 1 ° d» la Ley de 1 2 de Mayo d e 1 8 8 S , y do con
formidad con la Real orden de 11 d e Ju l io «le 1890, dictada para dar cumplimiento 
al ar t . 2 0 de la ley de Presupuestos de 39 de Jun io del propio arto y Real orden 
de 1 .° de Diciembre del mismo, cuyo detalle e* como sigue: 

N ù m e r o 
d e l 

r e c i b o 

Clase deia 
contribución 

Terr i tor ia l , 
i ndus t r i a l 
ó impuesto 
de mi u a t . 

N mis 
n LOS COKTRlMiTENTES 

El que sea 

Pueblo 

A donde re-
s u 11 e l a 
c o n t r i bu 
eiñn. 

Indus tr ia , n o m b r e 
d e la mina ó tinca 

I m p o r t e d e l 
r e á o o 

trimestral 
Ptas. Cent». 

Madrid de d« 1 8 y 8 . = Pirma. 
1 9 3 . - t . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Zona ñ.* 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Hacienda en la quin ta Zona de esta 
capital . 

Hago saber: (Jue por providencia do 
fecha 8 de Marzo, diotada por esta Agen-
cia, en los expedientes de apremio que 
ins t ruye contra 1). Gregorio de las Poza», 
D. José Prinett i , 1). Isidro Grané , Doña 
Filomena Mangas, I). Francisco S ínésy 
D. Saturnino Mouedero, por débitos de 
la contribución terri toiial el primero, y 
por contribución industr ial los demás, 
correspondiente al segundo t r imestre de 
1897 A 1898, ha sido decre tada ta venta 
en pública subasta de los bieues embar 
gados á los mismos. 

Las subastas tendrán lugar en el lo * 
cal de esta Agencia, J e sús del Valle, 19. 
tercero izquierda, el d ía 17 de Marzo a las 
nueve , nueve y cuar to , nneve y media, 
nueve y t rescuartos ,diez ,y diezcuartosde 
la mañana , admitiéndose durante la p r i 
mera hora, después de abierto el rema
te las posturas que cubran los dos ter 
cios de la tasación, y si transcurrido este 
tiempo no se hubiese presenteutado n in
guna , se admit irá la que cubra el impor 
te del débito, reoargos y gastos del pro. 
cedimiento. 

Lo que se anuncia al público oonvo 
cando lieitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo séptimo, a r t . 21 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 188H. 

Madrid A 8 de Marzo de 18U8.=E. Mo
lina. 

11)6.—a. 

Ayuntamientos 
Tor re lodoues 

Ki apéndice al amil laramiento de esta 
villa, que ha de aervir de base para la 
formación del repart imiento de la contri-
bueiótl terri torial , correspondiente al año 
económico de 1898 á 99, se halla t e rmi 
nado y expuesto a) público en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias , pa ra oir reclamaciones. 

Torrclodouea 28 de Febrero 1898.m 
El Alcalde, Críspulo Bravo. 193.—b. 

Torre inocha de Üceda 
Terminados los apéndices al amilla

ramiento por los conceptos de rústica y 
urbana , para el próximo ejercicio de 1898 
á \í9. quedan expuestos al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, por 
quince dias, para oir reclamaciones; pasa
dos los cuates no serán oidas. 

Torreinocha de Uceda 1 . * de Marzo 
de 1 8 9 8 . = .- Alcalde, Jul ián Díaz. 

—i . 
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AÑO ECONÓMICO DE 1897 A 98 . 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R u ^ 

R e l a c i ó n de las cantidades devengadas y abonada, 

P U E B L O S >1 A. K S T R Ü ^ 

Acebedo | P . E l nardo Cuesta 
. . I Santiago A g u i l e r a . . . 

A J * , v i r { D o ñ a Petra Iglesias 
Alameda do! Valle |D. Dionisio Arconea . . . , 

Santiago Blázquez. Alamo. 1 
'iDoña María Jesús Gousále i . . 
;D. Lorenzo Niño 

Esteban Falencia 
Aléala de Henares (Doña Patrocinio A s t n d i l l o . . . 

Rateóla Casañor 
1). J O B I ' - P o r n e l l s . . . . . . . . . . . . 

; Federico Pardo 
'Doña Maria Luisa Oifoentes. Aloobendo* 
il>. Eulogio Barrio 

Alarcdn JDoña Mana Luis» Rodr igo . . . 
Aldea del Fresno | D . Joan Francisco Muñoz 

) Manuel Colman 
Algete • 'Doña Concepción Rosendo . . . . 
Atpedrete ' Lucia Maria Rodríguez 

T ID. Joan Ángel Lóp^a 
Ambite |Doña Josefa Marin 
Anchneio i D - 8 * » t i B 5 j F o r n i ? t e ; : 

Pedro Hernán Jtbello 
Rafael Montes 
Lot Luis Gullon 

Aran jaez .Doña Severiai.a Diaa Delgado. . 
I Petra Martin Sindado 
f Antonia Díaz 
\D. Recarcdo Medina 

Aravaca 

Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Ni «08 
Niñas 
1 • Niños 
•i* Niños 
l . ' t i i ñ a s 
2.* Niñas 
larvu los 
N i ños 
N i ñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 

SUELDO 
al 

trimestre 

Ptm». Cti. 

Arganda. 

A r r o y o m o l i u o i . 

Beoerril 

Belmonte de Tajo 

Barajas 
Alameda de Osuna 
Batres |D. Eulogio linar te 

¡ Ambrosio Gracia . . 
(Doña Carolina Mart in . . 
(D. Elmltió S. Villacañas 
(Duna Autuuia Berrocal. 

Berrueco jD, Loren/o Cobertera . . . 
Berzosa IDoña Filomena D i a z . . . . 
_ . . . . .D .Melchor Huiz 
B o a d i l l a • " ¡ D o ñ a Teodora Sánchez. 
„ , , . • , i Felisa Garda» 

{í>. Fernando M a t t i u . . . . 
Br aojos | T<umtsSedauo 

Benito Kojo 
'Doña Isabel Prieto 

)Doña Isabel Gutiérrez 
I). Fraucisco Joan y Marín 

Eusobio .1. Benito Alfaro 
Doña Ramona Miró 
Doña Tomasa Delgado 

(D. José Barranco ' 
(DoAa María de los Milagros Liohuga 
l l ) Euriqno Escribano. 
JDoña Salvadora Pérez 

Magdalena ftoohe 

Niños . . 
¿ . •Niños . . 
Párvulos ., 
1.* N i ñ a s . . 
2.* Niñas . 
Niños 
Niñas. . . . 
I • Niños . 
2.* Niños . 
1.» Niñas. . 
2.* Niñas . 

Mixta. . . . 
Niños 
Niñas 
Nixt.a. . . . 
ídem 
Niños • . . . 
Niñas 
Niños 
N i ñ a s . . . . 
M:xta . . . . 
ídem 
Niños 
Niñas 

Broa 
u .1» Juan Climaco Arroyo 
H r U D 6 t e ¡ D o ñ a Antonia Pérez Caja 
_ . i D . Ueliodoro Péroz 
Buitrago 

Bustarv 
Cabañil las 
Cabrera . . 
Cadalso. . 

Camarina 

Campo Real 

Canencia 

Camilos 
Canillejas 
Carabi.nchel Alto 

Carabanchel Bajo 
Carretera do Extremadura. . . 
Ídem de Madrid 

Doña Iguacia López . . .^ 
D. Juan Francisoo Espejo 
Doña Apolonia Lanzas 

Elvira González 
Ascensión Fernandez . • 

D. Felipe Baquero 
Doña Encamación Rabaual 
D. Nicolás Rodríguez • 
Doña Mnria Pauliua Santa Molina 

(D. Enrique Esteban • 
(Doña Carmen Ponche 
tD. Tomas Martin 
'Doña Lucia Conal 

(D. Cecilio Lázaro Carrasco 
Doña Hipólita Vera 

i FelUa García Martin 
iD. Joaquín Rivero 
íDoña Eusebia Gómez Cuadros 
ID Juan Julio Amor 
/Doña María E. Campesinos 
| María Calvo Fernández 
|D . Ildefonso González 
j Manuel Barrera . 
I Miguel González 

Carabaña • *JDoña María Desamparados A loe lía 
Casarrubuelos |D . Emilio Escamilla. 

S Francisco Castelló 
Cenicientos 

• • . 

. . . . . . . . . . • i . • . . • . • . 

C e r c o l i l l a . 

C e r v e r a . . 

'Doña María de la Osa 
JD. Fel ix de Miguel 
(Doña Juana Trochado 
) Dolores Aguilera > 
D. Nicolás de P. Sacristán j M l * t » 

Idom 
Niños i 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niños ( 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños i 
Ninas 
N i ños 
Niñas . . . . . . . 
Niños i 
Niñas 
Niños ¡ 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños . . . . 
Niños 
N i ñ o s . . . 
Niñaa . . . 
Mixta 
Mixta 
Niños . . . . 
Niñas 
Mixta 
Niños . . . 
Niñas 
Niños 
Niños 

Oieinpozuelo8. 

Cobefia 

Colmenar del Arroyo. 

181.—m. 

Nicolás Bueno. 
) Francisco Aparicio 
JDoña Dominica Bargu i l l a . . . . 

Esperanza Pérez ' 

Í Ana Maria Santos 
D. Bartolomé Sala (Suplente). 

JDoña Carmen López 
<D. Teodoro Garabaya 

Niños 
Niños 
Niñas 
Niños 
Mixta 

Mixta 

M A T E R I A L 

al 

trimestre 

Ptat. Gfe 

125 
Km 2 5 
i r . c 2 5 
1 8 7 5 0 
1 5 6 2 5 
1 5 « 2 5 

3 4 3 7 5 
343 7 5 
343 7 5 
848 7 5 
648 7 5 
^m; 2 5 
2<m> 86 
166 2 5 
t;><; 2 5 

9 7 8 1 
2<Mi ¿ 5 
2 0 « 2 5 
I H 7 5 0 
15(5 2 5 
1 5 « 2 5 
150 

848 7 5 
2 7 5 
2 7 5 
2 0 ( í 
L66 2 5 
2 7 5 
2 7 5 
2 7 5 
2 7 5 

(12 5« 

208 2 5 
206 

(58 

62 5« 
L68 
156 
206 
206 

H7 5 0 
llIO 
1 5 « 2 5 
1 5 « 2 5 
1 » 7 

1 2 5 
166 
166 
20« 
201 i 
2<h; 
166 
2 0 « 
2 0 « 
1 1 2 
1 1 2 
20(i 
m 
12: 
12f 

2b 
5(1 
m» 
2 5 

¡ 2 5 

2>o»; 
2(m; 

2 5 
2 „ 

166 2 5 
15<¡ 2:'» 
1 5 0 
w 

s7 
6 0 
5 0 

21 Mi 2 5 
2<Mi 2:"> 

206 2 r . 
2« H> 2 5 
I 5 i ; 2 5 

1 5 6 2 5 

806 Bfl 
2 0 6 2 5 
1 2 5 
2 0 6 2 5 
2 0 6 2 5 
2 0 8 12 
1 5 « 2 5 

125 
2 0 6 2 5 
2 0 6 2 5 
2 0 6 2 5 
2 0 6 2 5 

1 5 6 2 5 

1 3 7 5 0 

SITUACIÓN 
«le la e s c u e l a 

81 2 5 

88 0 6 
3 9 0 6 
3 4 3 8 
3 9 (Mi 
88 «mí 
8 5 9 3 
8 5 88 
8 5 9 3 
86 88 
86 88 
51 66 
r>i 5 « 

89 (Mi 
88 im 
2 4 I : 

61 66 
5 1 5 « 
3 1 3 8 
88 i x 
88 (M 
H7 5 0 

88 76¡ 
t i * 7 5 
8 5 89 
68 7 5 
( i8 7 5 
5 1 66 
3 9 (Mi 
6 8 7 5 
88 76 
•»« 7 5 
88 T.')j 
1 5 « 2 ¡ 
51 66 
61 66 
17 1K 
15 62 
Á¿ 18 
88 «mí 
5 1 5 « 
51 5 « 
3 7 8 7 
2 5 
88 o« 
82 06 
3 4 3 8 

81 2 5 
82 im; 
:í'.i 06 
; . i :,t; 
51 66 
5 1 5 6 

89 im; 
5 1 5 « 
5 1 5 « 
28 12 
2 « 12 

5 « 
5 « 

9 0 
9 0 
9 0 
•.mi 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
90 
9 0 

80 
9 0 
'.Mi 
9 0 
9 0 
9 0 
5)11 
90 
9 0 
IMi 
80 
di » 

90 
90 
9 0 
VMI 

;»o 
>.»() 

21 
'.»ii 
90 
9 0 

80 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
80 
•.ni 
90 

51 
51 
31 
31 

51 

25 
5 « 
5 « 

3 9 (Hi 

88 06 
3 7 5 0 
3 4 8 
21 k 
5 1 5 6 
61 66 
5 1 5» 
5 1 5 í 
89 m i 

89 o< 
5 1 5 « 
5 1 5 « 
3 1 2 5 
5 1 5 « 
5 1 5»i 
5 2 (>;{ 
3 9 0 « 

3 1 26| 
5 1 5 « 
5 1 66 
5 1 5 « 
5 1 5 « 

3 9 (KJ 

3 4 8fij 

80 
90 
ÍM) 
110 
80 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 

80 
•.ni 
yo 
9(1 
90 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
'.»(1 
9 0 

9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
12 

9 0 

80 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
8 7 

9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
!)() 
5 1 
5 0 

PECHAS 
de li 

'.id 
90 

9 0 

80 
li!i 

9(1 

I I 
7y 

7 2 

4 0 I 
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C | 0 N PUBLICA DE MADRID 

descuentos de la* Escuelas de esta provincia 
— ^ — 

S E G U N D O T R I M E S T R E , 

CM Et TBIMESTRE 

I * > 

Cts. 

3 P O R H » 0 

Pia». Ct*. 

$ 13 
A 91 
* 91 
3 44 
X 91 
8 91 
g 69 
8 59 
8 59 
8 59 
8 59 
5 16 
5 Ltì 
5 91 
3 91 
2 45 
5 IH 
b 16 
8 44 
8 91 
B 91 
3 "5 

'fi 88 
6 88 
8 59 
fi 88 
., s s 
6 1 6 

B 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 

' l 56 
5 16 
5 16 
1 72 
1 56 
4 22 
5 91 
5 lt 
5 16 
8 1!« 
8 òli 
;Ì 9 1 

a 9i 

*3 44 
8 ir, 
:t 91 
3 91 
5 LT 

5 
5 
3 91 
6 H 
5 LT> 

a s i 
ì Hi 
b 16 
6 16 
3 1 
3 I 
5 
6 16 
3 91 
3 91 
3 75 
3 44 
ì 19 
ò 16 
5 16 
5 * 16 
5 16 
3 91 

3 91 
6 16 
& 16 
3 13 
& 16 
5 16 
5 tü) 
3 91 

3 13 
5 16 
5 16 
5 16 
5 16 

» 

8 91 

3 44 

l. 

Vacantes 

Pia». Ctt. 

8 75 
4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

LQ 31 
10 31 
10 31 
IO 31 
LO 81 

6 19 
6 19 
1 69 
1 «9 
2 9 3 
ti 19 
B 19 
4 13 
4 69 
4 69 
1 50 
4 12 
I 13 

s 8Q 
8 25 
6 19 
i 6 9 

S 25 
8 25 

o 4 4 
8 19 
6 19 
2 0 6 

06 
4 69 
6 
6 
2 
8 
\ 69 
¡ 69 

8 
l »¡91 
I 69 
6 19 
. ; L 9 

6 19 

ti ut 
6 19 

• 
3 3 8 
ti 19 

19 
i 

:» 75 
6 19 
6 19 
1 69 

4 69 
4 5 0 
4 13 

t; p.t 
6 19 
6 19 
6 19 
4 69 
I! 69 

> 
6 Ut 
6 19 

75 
6 19 
G 19 
6 24 
4 № 
3 61 

6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
2 3 4 
! 3 3 
2 5 0 

"iO por 100 

Ptcu. CU 

PENDIEMTES DE FAGO 

I O P O R LOO 

Pì/m. CU. 

137 5(H 
171 M7 

137 m 
> 

137 50 

18 75 

10 70 

10 4 2 

8 141. 
H4 

33 85 

8 5t< 

30 bòi 

3 P O R 1 0 0 

Pías. < 'U. 

Vacantes 

Ptas. CU. 

5 0 P O R 1 0 0 

Ptas. Cu. 

4 4 
19 

4 13 

0 01 

O O B « A 1 > V «i 

TEMOWES E*f EL TRIKCtn m D ! 

t o t a i t o P O R mo : 1 P O R 100 bacantes bi ì P O R 100 r 
1 L t< » P O R 100 ? P O R 100 V »cante* V por 100 ' R O T Al

Ptas. t/u. f 'tas. CU. I 'tas. CU i tas. Cu. f U%s. CU. 1 Vai. A * / 'tas. CU. P tan CU. r U. Ci*. P far Òfet. 

8 13 3 75 (\ 88 
3 91 4 69 a v 6Q • 

s 00 8 91 4 69 » » • * a 
7 :.7 • a • * 8 44 4 13 > a 7 6 7 

3 91 4 69 a B 80 i a 
3 91 4 69 a • K 60 a 

• 8 59 H» 31 a 18 9 0 i , 
8 .v.> 10 31 

t 
9 a 

i> 90 8 59 10 31 a » 18 hi > a 
is 90 8 69 l«» 31 » 18 90 i a 
Ik :t<t 8 59 LO :tl > 
11 66 5 16 «¡ 19 * • l i 66 
ti (6 6 16 ti 19 a » 11 35 » a 

8 91 4 69 a s 60 2 
s 60 \\ 91 4 89 » > , 
:. .ìk 2 46 2 9 3 » * :> 38 « a 

Il 66 5 16 6 Ut i I l 66 • 1 
Il 86 5 16 6 19 > % Il 86 • > > 

, 57 8 44 4 13 7 67 i » a a 
3 91 4 ti9 » » • • > 

 , , . 3 91 4 69 > • i i * 
s •>:, 8 75 4 50 » > • » a 
4 12 » ^ li a > 4 12 1 , 

l i 01 ti 88 4 13 » > I 11 o i i a a 
I H 38 t; 88 • 137 5 0 144 38 i i a 
180 i»¡ 8 59 » 171 8 7

1 
180 46 i a a 

L5 13 9 88 8 2 5 » • L6 13 • i a , 
16 i". 6 88 8 25 » > L6 IH i » a 
l i 66 5 16 6 19 » > Il 86 a 

s 60 8 91 4 6 9 » > s 60 i a , 
i 11 88 K 88 • a t:<7 :>o I H 88 i > a a 

i;. 18 ti 8« 8 2 5 a • 15 13 > > 

16 13 6 8 8 x 25 » » 15 18 » 

114 66 s s 137 5 0 144 38 » • > 

8 1 66 <» 44 » 
> 

* 
* 

i l 66 5 1*5 ti 19 » Il 66 a 
i l 65 5 16 ti 19 » l i 85 i * » 

A 7H 1 79 2 0 6 » > 8 78 Í » 
1 66 1 56 > » 1 5« » > a 
9 28 \ 22 5 06 > 9 28 > » » , 
S № 3 91 4 69 ) 8 tiO • a a 

Il 66 5 IH 6 19 * 11 3.
r

. • > , , 
i l 86 5 16 ti 19 > • i l 86 a a 

4 82 2 19 2 68 > 4 82 • > a 
5 5 0 2 5 0 3 01 5 51 > a , 
8 tiO 3 iti 4 69 • > 8 60 a a 
8 6 0 3 91 4 69 • > 8 6 0 • a a 
8 i l » s 41 s i l a 

lui 78 • • • 60 34 6 o 34 3 44 i > a 8 . 
ti SS 3 13 A 76 » » »; 88 > a a 
8 60 i • • J 4 69 1 a 8 
s <;o » • * • • :t 91 4 69 > a 8 

I l 66 6 16 6 IH • » Il 35 a > 
11 35 5 16 6 19 11 35 » > a a 
i l 86 :> Hi .«> 19 11 35 ¡¡ a • 
8 6< M '.«1 6 19 » 8 M i > a a 

I l 88 5 !• 6 19 » 11 35 i a a 
11 35 5 !.i 6 19 » 11 3, i » a • 
21 5» • • 18 7é k 1* 7: 2 81 a 

ti iy 2 81 3 3« » 6 11 a > 
l i 81 5 1» 6 19 » » I l 3Í > » 
I l 3f • 1 6 1« • I l 3.' » » a » 
6 8> :\ 1; 3 71 » • 6 8* » a > 
6 Si 3 ì: A 7f i » • ti 81 » a > 

l i 3Í 5 H i 6 11 i l 81 • 1 » > 
11 3i i» 6 11 • 11 Si > a a 
8 6t 8) • > 3 91 4 61 1 » a 8 
8 & a • » > 3 91 4 6* 1 • a 8 
8 2« > 4 9K. 1 • • 8 2i » a 

8 

15 V i Bf 1 8 2( 15 f' a i 
15 Oí 4 61 ì 10 Ti ) 15 0 a 
11 Si i 6 l i ) > 11 3J > • a » , 
11 Si i 6 11 ì . 11 3. 

a 
a a 

11 3. r, n > 6 lt > 11 Si * a 
. l i 3. 5 11 6 1« ì » 11 3 i 

t 
8 « 8 9 ! 4 6« Í > 8 6t 

a 
j, 

11 6 i 0 6 i 10 4 ¿ 11 (V 4 i a a 
6 6 4 3 9 1 » 62 5« i) 66 4 1 > a , 
11 3 *, 5 1 i 6 1 • 11 3 5 a » 

B 

l i 8 f> 5 1 R 6 1 9 » » 11 3 5 > 
t; s g 3 t 4 3 7 b » • 6 8 R » a _ 

11 3 5 5 1 6 6 1 9 » 11 3 5 » a 
11 3 5 5 1 6 6 1 9 > a 11 A 5 » a 
11 4 4 6 2 0 6 2 4 • 11 4 4 a , 

8 6 0 3 9 1 4 6 9 > 8 6 0 > a 
3 6 •> » 3 6 1 • 3 6 1 • 0 0 1 0 
3 1 3 3 1 3 » • 3 1 3 » 

0 

11 3 Ò 6 1 6 6 1 9 11 3 Ó » 

U A 5 5 1 6 6 1 9 » i l A ò 
U A ò 5 1 6 6 1 9 11 E Ó » 

l i A ò 5 1 6 6 1 9 11 3 
9 

2 a 4 2 3 4 2 S 14 • 
> 

3 9 C 1 9 3 1 i i A 3 3 3 Í 15 3 9 ( uè > 
2 C i0 2 £ 0 2 t tO _• 

3 3 £ 1 9 3 1 4 * 8 0 Í » 5 3 3 R9 > 

0 01 

{Se continuará.) 
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L r m e t 14 à% М а г л о d e 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al ano de 1896 á 97, se sacan a pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

irátn 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FIN 'A? QUS SE SUBASTAN 

a i 

4 25 

26 

28 

5 «9 

>6 

57 

i ) 00 

7* 

77 

96 

. 20 

12a 

124 

, 30 

•55 

44 «66 

4» 10 1 

•7« 

55 ' 7 a 

»73 

1З0 

«04 

Ó 4 196 

197 

771*33 

TALORACIOH 

iWtaa Cents. 

D. Rufino Arriero, una casa en esta población y su calle de Ajal 
vir, núm. 7: linda derecha, herederos de Bonifacio Gómez; iz
quierda, Luisa de Lope, y espalda, herederos de Jacinto Soler 

Dona Paula Arroyo López, una tierra en este término y sitio la 
Sangrcra, de una fanega de tercera, ó 34*24 áreas: liúda Nor
te, herederos de Vicente Amor, y l... Manuel Serrano 

D. Francisco Blasco y Blázquez, una sexta parte de casa en la 
calle Real, núm. 1 7 , llamada de los siete balcones: linda de 
recha, José Paul; l/quierda y espalda, calle de la Pesquera . . . 

D. Ángel Burgos de Mesa, una casa en la calle Real, núm. 4 : 
linda izquierda, herederos de Leon.irdo Hoyo; derecha y es 
palda, terrenos del común 

Doña María Blasco Abad, una casa en la calle del Cristo, núme
ro t í : linda derecha, Loreto Estringana: izquierda, Lucas de 
Mesa, y espalda, Francisco Blasco, herederos 

D. Laureano Blasco Díaz, una sexta parte de casa en la calle 
Real, núm. 1 7 , llamada de las sietes balcones: linda derecha, 
José Paul; izqu erda, calle de la Pesquera, y espalda, calle de 
Cantarranas 

Doña Teresa Blasco Diaz, una sexta parte de casa en la calle 
Real, núm. 17 , llamada de ios siete balcones: linda derecha, 
José Paul; izquierda, calle de la Pesquera, y espalda, calle de 
Cantarranas 

Doña María Carazo, un.; casa en la calle de San Isidro, núm. 1 1 : 
linda derecha, Pedro Fau; izquierda y espalda, Sebastián Do 
rado 

D. Trifón Cria o, una casa en U calle del Cura, núm. 2: linda 
derecha, José Cutoli; izquierda y espalda, Florentino Ram 
Simón 

D. Nicasio Cu billar y Olmo, una сала en la calle Real, núm. 2 1 : 
linda derecha, José Serrano; izquierda y espalda, herederos 
de José Paul 

D. Antonio Coso por su mujer, una casa en la calle de Enruedio 
núm. 49: linda derecha, calle de San Isidro; izquierda y es
palda, Domingo Varea 

D. Jutián Cid, herederos, una casa en la calle del Cristo núme 
ro 58: linda derecha, Juan Cuenca; izquierda y espalda, he
rederos de Juan de Hoyo 

D. Nicolás Díaz, una casa en la calle de la Cruz, núm. 58: linda 
derecha, Ramón Basanta; izquierda, Feliciano Castro, y espal
da, tierras de labor 

D. José Fernández, una casa en la Travesía de Ajalvir, número 
14: linda derecha, herederos de Jacinto Soler; izquierda, he 
rederos de Antonio García Morales, y espalda, varios vecinos. 

D. Pedro Fernández Serrano, una casa en la calle déla Soledad, 
núm. IÓ: linda derecha, Mariano Espinóla; izquierda, Ignacio 
Vahega. y espalda, tierras de Nicasio Cubillas 

D. Vicente Fernández Serrano, una casa en la calle de Gitanos, 
núm. 16: linda derecha, Carmen Cumplido; izquierda, Felipa 
Martínez, y espalda, terrenos del común 

D. Román García, herederos, una casa en la calle de la Cruz: 
linda derecha, Ramón Basanta; izquierda, Sebastián Cumplí» 
do, y espalda, Bonifacio Ramos 

D. Santiago Gómez Aguado, una casa en la calle del Hospital, 
num. 14: linda derecha y espalda, Josefa Carriedo, é izquier
da, Binito Ruiz L 

D. Saturio Galeote Serrano, una tierra al sitio camino del Canto, 
de dos fanegas, ó 61*48 áreas: linda N.. José Paul; S., José 
del Hoyo; E., la Quebradilla, y O., camino 

D. Enrique Gavina y Cuadra, una tierra al sitio vereda de las 
Solas, de 10 fanegas, ó 5.47*84 áreas: linda N , Víctor Gómez; 
S., Ángel Burgos; E., Félix de Castro, y O., José Rodríguez.. 

D. Juan, Juana y Micaela del Hoyo, una casa en la calle de ¡ n
medio, núm 77: linda derecha, Pilar Sampeiayo; izquierda, 
Ignacio Dorado, y espalda, calle del Cristo 

D. Leonardo del Hoyo Colmenares, una casa en la calle Real, 
núm. 43: linda derecha, Ángel Burgos; izquierda, calle de Gi
tanos, y espalda, Andrés López 

D. Patricio del Hoyo Colmenares, una casa en la calle de Enrue
dio, núm. 67: linda derecha, D. Raimundo de Mesa, izquicr 
da, calle de las Marquesas, y espalda, Miguel Pérez 

D. Ventura López Serrano, una casa en la calle del Cura, nú 
mero 5: linda derecha, Luciano Damián; izquierda, Florencio 
Mesa, y espalda, Luis Fernández 

D. Pedro López García, una casa en la calle del Poniente, nú
mero «5: linda derecha, Manuel Gavina; izquierda, dicha ca
lle, y espalda, Mariano Aimonacid 

D. Félix de Lope Sánchez, una casa en la calle de Enmedio, 
núm. 19 . linda derecha, Francisco Blasco, izquierda, Rufino 
de Lope, y espalda, Lucas de Mesa 

D. Narciso de Lope Martínez, una casa en la calle del Hospiíal, 
numero, 14 ; linda derecha, Benita Ruiz: izquierda calle de la 
Jabonería y espalda, Nicasio Soler 

D. Domingo Navarro Sánchez, una casa en la calle de Enmedio, 
núra. 89: linda derecha, calle de la Cruz, izquierda, Luciano 
Fernández, y espalda, Pilar Sampeiayo 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y HINCAS QUE SE SUBASTAN 
H o r a c i o * 

P e 5 « » » Ce»* 
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130 

350 
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З78 
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«77 З90 
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«79 

40* 

D. Ángel Otero Gómez, una casa en la calle del Cura, núm. 19 : 
linda derecha, Agustín Otero; izquierda, Luis Parra y espalda, 
Hermenegildo Gómez • • • • • • • • •• • • 

D. Agustín Otero Zapero. una casa en la calle del Gura, nume
ro 2 1 : linda derecha, José y Matilde del Hoyo; izquierda, Án
gel Otero, y espalda, Hermenegildo G ó m e z . . . . 

¡Doña Jenara déla Peña, un* casa en la calle del Cristo, num. 35 : 
linda derecha, Celestino Sanz, izquierda y espalda, Pilar Sam
peiayo 

ÌD. José Práxedes Serrano, una casa en la cal le de Ajalvir, nú

mero 17: linda derecha. Silvestre Sánchez; izquierda y espal

da, Santos Serrano 
D. Francisco Panes y Serrano, una casa en la calle del Cristo, 

núm. 34: linda derecha, izquierda y espalda, D. José Ro

dríguez • • • • • • • • • • • • 
D. Francisco Ramos Carriedo, una tierra al sitio las Torderas, de 

una y media fanegas, ó 51*36 áreas: linda E , Agustín Da
mián; S., Eduardo Olgado, y E., Esteban Sánchez 

D. Félix Vicenta y Benita Ramos Cubillar, una casa calle Real, 
núm 40: linda derecha. Ángel García; izquierda, calle de Gi
tanos, y espalda terrenos del Común 

D. PedroRamos Jiménez, una casa en la calle de la Cruz, nú 
mero 50: linda derecha, Manuel Elvial, é izquierda, Ramón 
Basanta • 

Doña Juliana Rubio Martine/, una casa en la calle de la Sole 
dad, núm. »8: linda derecha, herederos de Pedro Ferná dez; 
izquierda, herederos de Miguel García Soldado; y espalda; 
Paula Cubillar *. 

D Demetrio S<der García, una cas" en la calle de Enmedio, 
núm. 83: linda derecha, Luciano Fernández; izquierda y es
palda, Pilar Sampeiayo. 

D. Matías Sánchez Cauipuzano. una casa en la calle Real, nú 
mero 36: linda derecha, Félix Hamos, izquierda, Ángel Gar 
eia, y espalda, terrenos del Común 

D. Miguel Sánchez Mesa, una casa en la calle de Enmedio, nú 
mero 8: linda derecha y espalda, calle de las Pesqueras, é iz
quierda, Joaquina N 

1 ) . Lucio SrraM, una casa en la calle de la Cruz, núm. 24: lin
da derecha, Saturnino Garcia Morales, izquierda, Saturnina 
Barquero Gómez, y espalda, Pedro Antonio Otero 

D. Leonardo Adán Sánchez, una cava en la Travesía de Ajalvir, 
número 2: linda derecha y espalda, Isidoro Varea, é izquier
da. Primo Dorado 

Doña Juana Fernández Velàzquez, una casa en la calle del 
Cristo, núm. 42: linda derecha, Adolfo Fernández; izquierda, 
Segundo Fernández Blanco, y espalda. D. Raimundo de Mesa, 

D. Saturio Fernández, una tierra al sitio el Capón, de tres fa 
negas, ó 1.02*72 áreas: linda N.. Félix Ramos; S., E. y O . . C a 
briol de Mesa 

D. Raimundo Fernández, una tierra en el agregado de Dagan 
zuclo, de diez fanegas ó 3.42*40 áreas: linda N , vecinos de 
Torrejón; S., Jo>é Fernández; E., senda Pajera, y O., Antonio 
Basabe 

D. Jesús Galeote, 
recha, Manuel 
mián 

D. Gregorio Garcia, una tierra al sitio el Capóc, de seis fane
gas, o 2 05*44 áreas: linda N.. Qutterio Vargas, S., Leandro 
de las Heras; E., Moniezuma, y O , Pabk» Ramos 

D Antonio Hernández Martínez, una novena parte de casa en 
la calle de Enmedio. núm 5: linda derecha, Romana Garcia; 
izquierda, Laureano Blasco y espalda, calle del Cristo 

D. Diego López, una casa en la calle Real, núm 44: linda de 
recha, Matías Sánchez; izquierda Félix Ramo», y espalda, te
rrenos del Común 

D. Matías López Dorado, una casa en la calle de Enmedio, nú 
mero 40: linda derecha, Wenceslao San/., izquierda, callejón 
de los Granados, y espalda, Bonifacio Ramos 

D. Vicente López Gallego, una tierra al sitio los Hoyuelos, de 
seis celemines ó 17*12 áreas: linda N., Félix Ramos; S., E. y 
O , Sampeiayo 

D. Mariano Muñoz, una casa en la calle de Enmedio, núm. 4: 
linda derecha, Benita Ramos; izquierda, Josefa Hamos, y es
palda, calle de la Pesquera 

D Simón Martínez, una casa en |a calle de la» Fraguas, núm. i : 
linda derecha, Cipriano Monro;; izquierda, el deudor, v es
palda, dicho Monroy 

D. Cipriano Monrov, una casa en la calle de las Fraguas, nú
mero 3: linda derecha y espalda, Mamerto Serrano, é iz
quierda, Simón Martínez/. 

D. Antonio Panes Sánchez, una casa en la caite Real, núm. 50: 
linda derecha è izquierda. Agustina Romero, v espalda, ierre 
nos del Común 

D. Pablo Peña, una casa en la calle de Enmedio, núm. 5: nove
na parte de la misma: linda derecha, Romana Garcia; izquier
da, Laureano Blasco, y espalda, calle del Cristo 

D, Evaristo Peña, novena parte de casa en la calle'de Enmedio, 
número 5: linda derecha, Romana Garcia. izquierda. Laurea
no Blasco, y espalda, calle del Cristo 

D. Leandro Ramos, uoa casa en la calìe de ¡as Fraguas, nú
mero 1 2 : linda, derecha, Domingo Damián, izquierda y espal

una casa en la calle Real, núm. 4 : linda de 
Carriedo: izquierda y espalda. Agustín Da 

da, Antonio López 
D. Francisca Rodríguez, una tierra al "siTió* "agregado dé Dag 

zuelo, de tres fanegas, ó , .02 .72 áreas: linda N. y O., La an
Larri 

ca. E Moniezuma, y S., José Fernández. . 
m e r o T l i n d ^ l ^ ^ I " *

 C Í S a e n »a calle d¿l Poniinte, nú
mero 3: I nda derecha herederos de Jorge Aguado; izquierda. 
Mariano Damián, y espalda, terrenos del Común 
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Lunes 14 de Marzo de 1S98 

U subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 1 1 de Marzo 
é e i 8 o 8 , a l a s diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción de 
, a de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
, ¿ e Junio de 1894. 

En Torrejón de Ardóz á a i de Febrero de i898 .=.El Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

181 c . 

Agencia jeeutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Salustiano Zazo Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud Je providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente genera! de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1896 á 97 , se sacan á pública subasta, por primera 
tez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
d e 

Ofden 

I92 

I 9 . 

20I 
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208 
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221 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS QUK SKSUBASTAN 

Doña Juana Aguado, tierra en !a Robliza alta, de dos fanegas: 
linda S., Evaristo Frutos; M., Antonio Bordador, y P., vereda 
l i Calerá 

D. Joan A g u a d o , tierra en la Robliza alta, de d o s fanecas: linda 
M., arroyo Valseco: P., Juan Navacerrada, y N., camino la 
Robliza 

D Félix Aguado, viña de nueve celemines, en el Llano del Baño 
L). Gregorio Alonso, viña en el Llano del Baño, de una fanega y 

nueve celemines: linda S., camino de Barajas; P., arroyo V¡-
ñuelas; S., Vicenta Aguado 

D. Bonifacio Alonso, tierra en Santa Bárbara, de dos fanegas y 
seis celemines: linda M., Patricio Lasdiez; P., reguero, y 
N. Pió Olivares 

D. Pedro Aguado, herederos, tierra camino del Monte, d e dos 
fanegas • * 

D. Antonio Bacna, viña en el Sotillo, de tres fanegas: linda 
S , propios de Alcobendas P., Modesto Frutos, y N.. Manuel 
Rodriguez. • 

Doña Encarnación Baena. viña en el Llano del Baño, de una fa
nega y tres celemines 

Doña Concepción Baena, tierra en la Robliza de dos fanegas . . . 
D. Julián Baena, tierra en Fuente nueva de una fanega 
D. Luis Y. Berganza, tierra en el Barracón, de dos far.egas: 

linda S., Claudio Gómez; P., Pedro Garibay, y N., Gabriel 
Daganzo » 

Doña María Caballero, tierra camino del Monte, de dos fanegas: 
linda M. y P., Antonia Muñoz; S,, herederos de Antolin Col
menar • 

D Ildefonso Cadenas, tierra en la Calera, de una fanega y seis 
celemines: linda S.. Francisco Gómez, y P., Juan Sarmiento.. 

D. Juan Fernández, tierra en las Careabas', do una fanega y seis 

valopaciû: 

P e s e t a s Cent». 

celemines • 
D. Alfonso García, tierra en el Castillo, de dos tanegas: linda 

S. y M., Maria Ortiz, y P., Vicente Alvarez 
D. Felipe Gómez, viña en tierras Viejas de una lanega y dos ce-

lemines: linda M., Claudio Frutos; P., PedroGonzález:'y N.. ca
mino 

D. Dionisio Gómez, tierra en la Anajada, de una fanega, nueve 
celemines: linda S. y M., Baldomero Murga, y P., Manuel 
Baena 

D. Felipe Guerra, viña en el Llano del Baño, de cuatro fane
gas: linda S., José Navacerrada, y N.. herederos de Diego 
López 

D. Matías Gutiérrez, herederos, tierra en los Montes, de tres fa
negas: linda S., Juncar del Burillo; M. y N. Mariano Rodrí 
guez 

D. Luis López, tierra en el Rosal, de dos fanegas 
D. Enrique López, viña en las Caleras, de seis celemines 
D. Carlos Méndez, tierra en el Sotillo, de tres fanegas 
D. Luis Armendáríz, menores, tierra en el Colmenar, de seis 

fanegas y diez celemines: linda S. y N.. camino, y N.. Manuel 
Padin . . ' • 

D. Julián Oria, viña camino del Baño, de una fanega v seis ce
lemines: linda S., Dolores Hombre; P , Domingo Gómez, y 

D. Juan Oria, tierra en la Arroyada, de una fanega y nueve c e 
lemines: linda M. y S , los caminos, y P., Manuel B a e n a . . . . . 

D. Ildefonso Sánchez, tierra en el Siete de Oros, de nueve fa-

IldefJnso Sánchez Gibaja, tierra en la Buitrera de c.nco fane
cas- linda S., Elisa Frutos, y M . Santiago E s t e b a n . . . . . . . . . . 

D. Alejandro Várela, viña en la Huerta Zapona. de seis cele
mines- linda S. y M., Lucia P.ntlla, y N., Ignacio González. . . 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 1a de 

**rzo de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y * l R e a l decreto de 3 7 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden 
e a 5 de Junio de 1894. 

E a San Sebastián de los Reyes A ta de Febrero de i898. = El Agente ejecutivo, Sa-

l u s t ' a n o Zazo. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año Je 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Cesáreo González, una casa en esta villa calle Empedrada, 
núm. 5: linda derecha, Rogelio G.ileri: izquierda, Maria Gon
zález, y espalda, Marcelino Llórente, en 

D Matías García, herederos, una tierra en la Mantellina, de una 
fanega y d;s celemines, ó 39*94 áreas: linda S , Quintín Va 
lenci.v. M . Baltasar Calvo; P. y N.. Jaramillo, en 

D. Isaac Garcia, una casa en la calle de Dag.inro: linda derecha, 
camino de Fresno; izquierda, Antonio Román, y espalda, el 
el mismo v Agustín Díaz Guinea, en 

D. Eugenio Lorenzo, una casa en la cilte de la Soledad: linda 
derecha, camino de Fresno ó Alcalá; izquierda, camino de es 
ta villa á Alcalá, y espalda, el camino antes expresado, e n . . . 

D. Santiago Torres García, herederos, una tierra en el camino 
del Melino. de tres fanegas, ó 1 .02*72 área»: linda S., Euge 
nio Lorenzo; P., camino del Mdino; M., dicho camino, y Ñor 
te, dicho Eugenio Lorenzo, en 

D. Juan Vicente, un solar antes casa en la Plaza de !a Carnec-e-
ria: linda derecha, herederos de Zacarías Díaz; izquierda, un 
callejón, y espalda, dichos herederos en 

D. Francisco Vilches, menor, una casa en la calle de Fresno, 
núm. 7: linda derecha, callejón d< 1 Bronco; izquierda, herede
ros de Félix Coronado, y espalda, Manuel Vilche, en 

Doña Eulogia Valencia, mitad de una casa calle de la Soledad: 
linda toda derecha, Agustín Diaz; izquierda, casa del curato, 
y espalda, camino J e Fresno, en 

Doña Bruna Valencia, mitad de una casa calle de la Soledad: 
linda derecha, Agustín Diaz; izquierda, casa del curato, y es
palda, camino de FreJOO 

D. Anastasio Gutiérrez, una tierra en la vega de seis celemines, 
ó» 17* 12 áreas: linda S . , el a r r o y o , en 

D Antonio Sepúlveda, una (ierra en la Imagen, de 14 fanegas, 
ó 4.79*36 áreas: linda S., camino de Camarma del Caño; Me
diodía, Fulgencio Garcia: P., senda de la Jarra de Plata, y 
N., Agustín Díaz, en 

Doña Crispina Corona, una tierra en el arroyo de Camarmdla, 
de dos fanegas ó 08,48 áreas: linda S., raya de Valdcavero; 
M.j pradera de Jaratadlo; P., Carlos Santa María, y Norte, ra
ya del término, en 

D. baac García, una tierra en Camarma del Caño, y sitio Val-
demediano, de cinco fanegas ó 1 71*20 áreas: linda S., here
deros de Baltasar Calvo; M., Isidro Almíra; P , raya de Fres 
no, y N., el Almira, en 

D. Matías Garcia, herederos, una tierra en el Herial Cerrado, 
de una fanega y tres celemines, ó 42*80 áreas: linda S., Isido-

.ro González; M., Jaramillo; P , Quintín Valencia, y N. t Ma
nuel López, en 

D. Santiago Torres Garcia, herederos, una tierra en Camarina 
del Caño, y sin" > barranco del Infierno, de tres fanegas, ó 

el Colegio; P., Juan Gil. 

VALORACIÓN 

P e s e t a s C ¿ o t s . 

1.02*73 áreas: linda S . , Jaramillo; M 
N.. herederos de Balladur Calvo, en . , 
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508 33 
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La subasta se efectu.tr en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 1 3 de Marzo 
de 1898, á las once de la mañana, en conforntJad á lo dispuesto en la instrucción de 
12 de Mayo de tSSS y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuacia en el Boi -BrÍN o f i c i a l -egu 1 lo ordenado en la Real orden do 
de Junio de 1894-

En Camarma a 24 de Febrero de i8<j3. = E! Agente ejecutivo, José Iniesta. 

185 —m 

25 

Providencias judiciale 
Juzgados de piimpra M a n c i a 

LATINA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lat ina de esta Corte, y 
Escr ibanía de mi cargo penden autos de* 
clarat ivos de mayor cuant ía promovidos 
por el Excmo. Sr . D. Augusto Comas y 
Arques , representado hoy por el Procu
rador D. Manuel Martin Vena, contra la 
Compañía del Ferrocarri l de Aranjuez A 
Cuenca en liquidación, A quien represen
taba el Procurador D. Cristóbal Pérez, 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos A 
vi r tud de escrito de la par te actora se ha 
dictado la siguiente: 

«Providencia: Sr. D. J . Carlos y Alíx.-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. Madrid 24 de Febrero de 
i s i s . = P o r presentado el anter ior escrito 
únase A los autos A que se reñere y visto 
lo que cu él se solicita hágase saber A la 
Compañía del Ferrocarril de Aranjuez A 
Cuenca eu liquidación, el fallecimiento 
del Procurador D. Cristóbal Pérez , A fin de 
queden t ro del término de uueved ias nom
bre otro,s i leconviniere , que le represente 
en estos autos, por medio deedictos que se 
lijarán en el sitio de costumbre del J u z 
gado é insertarán en el Diario de Avisos 
y BOLETÍN de esta provincia. Lo mandó 
y Ürma S. S. de que doy f é . = J . Carlos y 
A l í x . = A n t e mi, J u a n Joaquín J iménez.* 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia mediante el ignorado 
domicilio de la Compañía demandada , 
ext iendo la presente que firmo en Ma-
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drid A 2 do Marzo de 1898.=El Escriba
no, J u a n Joaquín J iménez. 

16. 

En loa amos qne en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta capital , promovió D Lucas 
Martín Portero, contra los herederos ó 
sucesores de D. Diego Pérez Mozún, y 
de D. Santiago Merino, sobre que 9e d e 
clarasen extinguidos ciertos g ravámenes , 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid a 5 de Marzo de 1898. El Sr. Don 
Juan Carlos y Alix, Magistrudo de Au
diencia leí rltorlal fuera de esta capital , 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, habiendo visto 
los presentes autos promovidos /¡ instan 
cia del Procurador D. Antonio Fernán* 
dez Campos, en nombre de D. Lucas 
Martin Portero, de sesenta y seis años de 
edad, (te estado viudo, propietario, veci
no de esta capital , habitante en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, nú
mero 23, cuarto entresuelo, según el po
der otorgado en esta Conté, ant.í el Nota
rio D José Miguel Rubias, con fecha 8 
de Febrero de 1893, dirigido por el Le
trado I) Francisco Las t res , contra los 
herederos ó sucesores de D. Diego Pérez 
Mozún, y de D. Santiago Merino, en re
beldía sobre extinción por prescripción 
de ciertos gravámenes existentes 6obre 
ia oasa sita en esta Corte, calle de la 
Jus t a , hoy de Ceres, con vuelta A la de 
Peral ta , señalada con el núm. 5, por la 
pr imera , y con el núm. 1 por la segunda, 
ambos modernos y núm. 8 ant iguo de la 
manzana 465; y 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidos por prescripción el censo re
dimible de 24.000 reales de capi tal , y 800 
reales de réditos, impuesto por D. Fran
cisco Gómez de Bedoya, y su esposa Do-
fia María Nicolasa Echenique y Cubas, 
como dueños que eran de la casa calle de 
la Jus ta , hoy de Ceres, núm. 5 con vuelta 
i la de Peral ta , núm. 1, A favor de D. Die

go Pérez Mozún, por escri tura otorgada, 
el 3 de Jul io do 1770, ante el Escribano 
de número, D. Tomas González San Mar
tín y la hipoteca impuesta sobre el indi
cado censo por D. Diego Pérez Mozún, 
como fiador de D. José Iliccey, á favor 
de D. Santiago Merino, en ga ran t í a de un 
préstamo de 4.000 reales por escritura 
otorgada en esta Corte el 21 de Mayo de 
1787, ante el Escribano de número D. Jo
sé Mateo y Aguado-, y que debo mandar 
y mando que una vez que esta sentencia 
sea firnic se expidan los oportunos man
damientos por duplicado al Sr. Registra
dor de la Propiedad de Occidente A tía 
de que haga los oportunos asientos de 
cancelación de los gravAinenes á que esta 
resolución se refiere, en los respectivos 
libros. 

Publíquese esta sentencia con su enca
bezamiento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, Diariooñ 
cial de Avisos y Gaceta de Madrid, A los 
efectos del a r t . 777 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Asi por esta rai sentencia definitiva
mente juzgando , lo pronuncio, mando y 
firmo.=J. Carlos y Alix.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se expide el presen
te en Madrid A 8 Marzo 1898.=V.° B . ° = * 
J . Carlos y Al ix .=E1 Escribano, JuliAn 
Vil lanueva. 

Junta de Clases pasivas 

En cumplimiento de lo que de termina 
la ley de 25 de Jul io de 1855, y conforme 
A lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882 y 4 de Marzo de 
1897, é Instrucción de 25 de Febrero de 
1885, los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus h a 
beres en la Pagadur ía do esta J u n t a , d e 
berán presentarse á pasar la revista 
anual , anto el Sr. Contador de la misma, 
dentro del mes do Abril próximo, desde 
las once de la mañana á las tres de la 
tarde , por el orden de nómina que se 
expresa á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar , 
para todas las clases, en las oficinas de la 
Contaduría, establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9. 

Los pensionistas por cruces se presen
tarán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo. 

Día l.°de Abril 
Pensiones remunerator ias .—Exclaus

trados.—Secuestros y cesantes de todos 
los Ministerios. 

Día 2 
Jubi lados de todos los Ministerios. 

Dia 3 (de nueve d doce de la mañana) 
Cruces.)—Sargentos. —Plana Mayor 

de tropa y Cabos.—Soldados.—Letras A 
A la JA. 

Dia 4 
(Retirados.)— Coroneles. — Tenientes 

Coroneles.—Plana Mayor de Jefes. 
Día 5 

(Retirados.)—Marina y Comandantes. 
Dia 6 

i Ret i rados.)—Capitanes.-Tenientes y 
Alféreces. 

Dia 9 
(Retirados.) — Sargentos. — Cabos.— 

Plana Mayor de tropa. 
Día 10 (de nueve d docede la mañana) 

(Cruce9.) — Soldados. — Letras M á 
la Z. 

Dia 11 
Montepío Militar.—Letras A y B. 

Dia 12 
Montepío Militar.—Letras C, D y E. 

Dia 13 
Montepío Militar.—Letras Fy O. 

Dia 14 
Montepío Militar.— Letras / / , / , J, K, 

LyU. 
Dia 15 

Montepío Mil i tar—Letras M y N. 
Dia 16 

Montepío Militar.—Letras O, P y Q . 
Dia 18 

Montepío Militar.—Letras R y 8. 
Dia 19 

Montepío Militar.—Letras T A la / . 
Día 20 

Montepío Civil.—Letras A y B. 
Dia 21 

Montepío Civil.—Letras C, D y E. 
Dia 22 

Montepío Civil.—Letras F, O, ZF, fJ, 
Jy K. 

Dia 23 
Montepío Civil.—Letras L, IX y M. 

Dia 25 
Moutepío Civil.—Letras N, 0,P y Q. 

Dia 26 
Montepío Civil.—Letras R y S. 

Dia 27 
Montepío Civil.—Letras TA la Z . 

Dia 28 
(Retirados.)—Soldados. 

OBSERVACIONES 

1.* La revista es personal, y , por lo 
tanto, no puede excusarse la presenta

ción de los interesados A dicho acto, si 
no en los casos que terminantemente se 
expresan A continuación. 

2 * Los que no puedan presentarse 
al acto de la revista por hallarse ausen
tes, deberán hacerlo: si residen en ca 
pital de provincia, ante el Interventor de 
Hacienda; si en pueblo, ante el Alcalde 
respectivo, expresándose indispensable
mente en los justificantes, la provincia A 
que corresponda: y si en el extranjero, 
ante el Cónsul español del punto en que 
se halle, ó del más inmediato, unos y 
otros con vecindad ó residencia fija; de 
biendo advert i rse que no se tendrá por 
válido el justificante que carezca de al
guno de estos requisitos. 

3.° Si algunos de los individuos res i 
dentes en cst't Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la 
Contaduría hasta el dia 24 de Abril, 
acampanando certificado 'le Facultat ivo, 
con expresión del número y clase de la 
patente de la contribución industrial , 
expedido en papel de dos pesetas, clase 
11.*, que justifique aquella c ircunstan
cia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio para que un em
pleado de la misma Contaduría pase A 
examinar los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que di.-fn 
te, y á recoger á la vez el correspon
diente certificado de existencia con la 
firma del interesado. Igual aviso darán 
á los respectivos Interventores de Ha 
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según pro
ceda, los que se hallen en el mismo caso 
y residan fuera de esta Corte. 

4.° Los interesados que se hallasen 
en Convento, Colegio ó Establecimiento 
benéfico ó de reclusión, presentarán, 
precisamente en el dia sefialado A la 
clase que correspondan, por medio de sus 
apoderados, curadores ó encargados, las 
fes de existencia expedidas por los J u e -
ce ímunic ipa les , visadas y detalladas por 
los Di recto res-Je fes de los Establecimien
tos como garant ía de la firma de los pen
sionistas, acompafiando todos los docu
mentos que acrediten su derecho al cobro 
del haber ó pensión. 

5.* Cuando sean varios los participes 
de una pensión, deberAn presentarse to
dos ellos, si han de Henar las formalida
des de su revista. 

6.* Relevados de asistir personalmen
te al acto de la revista los señores ex Minis
tros de la Corona, Senadores, Diputados 
A Cortes, Magistrados, Jefes de Admi
nistración, Caballeros Grandes Cruces 
de las Reales Ordenes de Carlos III é 
Isabel la Católica, de la Placa de San 
Hermenegildo y Coroneles, y las viudas y 
huérfanos de los mismos, lo verificarán 
dirigiendo al sefior Contador un oficio 
esorito y firmado de su puno y letra, A 
menos que estuviesen físicamente impo
sibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá 
suscribirlo A su ruego y presencia otro 
pensionista de la misma clase, declaran
do la imposibilidad, en papel t imbrado 
de 75 céntimos de peseta, clase 13.*, con 
expresión de las senas de su domicilio, 
fecha y toma de razón del Real despacho 
ó documento que acredite el derucho al 
haber que disfruta y el de pasar la revis
ta por oficio, clase A que corresponda, le
tra y número de orden con que figura 
en la nómina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales , provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa que los consignados en la nómina 
de su clase. 

7.* Las viudas y huérfanos que se 
consideren comprendidos en la observa
ción anterior, acompanarAn, además del 
referido ofioio, la certificación del Juzga
do municipal qne justifique su empadro
namiento en el punto de la vecindad de
clarado y que acredite su respectivo es 
tado civil, entendiéndose que los menores 
de edad justificarán en la misma forma, 
por medio de su representación legal. 

8.* Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslado de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte por los destinos que desem
peñaron los maridos ó padres que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal pa ra la revista, si han de 
acogerse A los beneficios de la Real orden 

de 4 de Mayo del ano próximo p a s a , i 
habrán de justificar previamente en 
Contaduría que sus respectivos causanT* 
se hallaban comprendidos en los casos d 
la observación 6.*, con la presentacid 
del correspondiente documento debia 0 

mente reintegrado para la toma de tazón 
y una copia del mismo en papel sellado 
de 12.* clase, que quedará en ^ 
diente personal de alta en nómima de los 
interesados p a r a las revistas sucesivas 

9.* Los demásindividuos no exceptúa-
dos de asistir personalmente á la r « . 
vista deberán presentarse provistos d¿ 
sus cédulas personales, de los documen-
tos que acrediten su derecho al haberá 
pensión que disfruten, de las nominilla 
y de las certificaciones expedidas por los 
Juecesmunicipales que justifiquen hallar
se empadronados en el punto de la ve
cindad declarada, y cuando se refiera i 
pensionistas, viudas ó huérfanos, acredi
ten además su estado. En e3tas certifica, 
ciones se consignará también,en lugar 
correspondiente, la letra del primer ape
llido y el número con que figura en nótnl. 
na, según conste en la nominilla ó pape
leta de cobro. 

10. En dichas certificaciones suscribi
rán los interesados, á presencia del Con-
t»idor ó funcionario que pase la revista, 
la declaración de si perciben ó no otro 
babor de fondos generales del Estado,pro-
vinciales, municipales ó lo de la Real Casa, 
aAadiendo los religiosos exclaustrados si 
poseen bienes propios, su valor y punto 
donde radican. Si los interesados no su
pieran firmar, lo hará A su ruego y pro-
sencia otro que cobre algún sueldo del Es
tado, ó pague contribución directa. 

11. Los referidos documentos han do 
llevar la fecha del 25 del corriente en 
adelante . 

12. Dentro del mes de Abril deberán 
los Alcaldes dir igir A la Contaduría, con 
relación individual, los documentos justi-
fleativos de la revista que hubieren pasa
do ante su autoridad los pensionistas que 
cobren por la Pagadur ía de esta Junta, 
expresando en la certificación del acta 
que extenderá , al dorso de la de existen
cia, la vecindad accidental y los demái 
requisitos prevenidos, como son: el im
porte de la pensión á que tiene derecho, U 
facha de la Real orden, despacho, cédala, 
diploma ó certificación por que les foi 
concedida y clase A que pertenezcan, con 
vista de los originales que están obligado! 
A exhibir los interesados. 

13. A los que no se presenten A la re
vista, salvo aquellos que justifiquen do* 
bidamente su absoluta imposibilidad fíei* 
ca, se les suspenderá el pago de sus ha
beres, con arreglo á lo prevenido par» 
este easo en las disposiciones vigentes. 

Madrid 10 de Marzo de 1898.=El Pre
sidente, Sagasta. 

Artillería de Campaña 

10.° Regimiento Montado 
El dia 21 del actual , A las diez y media 

de la mañana , se subastarán dos oaballoe 
y seis mulasde desecho del 10.° Regimiea* 
to montado de Artil lería, en el cuartel qu« 
ocupa el mismo en esta Corte. 

!96 .-r-

anuncio 
El día 15 del presente mes, A las tre* 

de la tarde, tendrá lugar en las oficin** 
del Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des la segunda subasta para contratar d 
aprovechamiento del sobrante de las 
midas de las acogidas, con sujeción *• 
pliego de condiciones que se exhibirá efl 
la Intervención del Establecimiento. 

Madrid 5 de Marzo de 1898.=£l V 

rector, R. R. Arau. ^ ^ _ 
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